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SEDU 

 

 
 
 
 

 

OBJETIVO 
 

Ofrecer a los trabajadores una herramienta que facilite la 
consulta del estatus laboral ante su centro de trabajo y la 
Coordinación General de Relaciones Laborales de la 
Secretaría de Educación de Coahuila (SEDU). 
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SEDU 

 

INGRESO AL SISTEMA 
Pasos: 
 

1. Ingresar a la página:  
 

web.seducoahuila.gob.mx/incidencias/personal 
 

2. El trabajador deberá teclear su usuario y contraseña del correo institucional 
personal (office 365) así como el código de seguridad: 
 

 
 

3. Se desplegarán los datos del trabajador como aparece: 
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4. Si el trabajador desconoce su contraseña, podrá recuperarla en el acceso de 
“Recuperación de contraseñas de Docente Coahuila”, en el siguiente vínculo: 
 

www.seducoahuila.gob.mx 

 

 
 

 
 

5. Si el trabajador se encuentra en activo en más de un centro de trabajo podrá 
seleccionar la clave de centro que desea consultar: 

 

 
 
 

http://www.seducoahuila.gob.mx/
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6. Después de seleccionar el centro de trabajo deberá indicar lo que desea consultar: 

 Plantilla  

 Expediente Digital  

 Prestaciones  

 Incidencias de personal 
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CONSULTA DE ESTATUS DEL TRABAJADOR EN LA PLANTILLA DE PERSONAL 
 

7. Al seleccionar “Plantilla” el trabajador obtendrá sus registros en el centro de trabajo 
seleccionado previamente.  
 
Ejemplo: 
 

 
Nota: 

Estos datos corresponden a lo registrado en su centro de trabajo. 
En caso de requerir actualización deberá solicitarlo a su director del Centro de Trabajo. 
 
 

8. Al seleccionar “Plazas”, el trabajador podrá observar sus plazas y funciones 
registrados por el centro de trabajo. 
 
Ejemplo: 
 

 

 
 

Nota: 
Estos datos corresponden a lo registrado en su centro de trabajo. 

En caso de requerir actualización deberá solicitarlo a su director del Centro de Trabajo. 
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CONSULTA Y ACTUALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE DIGITAL DEL TRABAJADOR 
 

9. Al seleccionar “Expediente Digital” el trabajador podrá consultar y actualizar su 
documentación personal y laboral registrado ante la SEDU. 
 

 
 

10. Cuando el documento se encuentre digitalizado el recuadro correspondiente 
mostrará el archivo. 
 

11. Si no se encuentra disponible o el trabajador desea actualizarlo deberá presionar el 
recuadro de “Actualizar”  
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12. Seleccionar el archivo previamente digitalizado y guardado en su computadora en 
formato PDF (el documento debe estar legible) y seleccionar “abrir” 
 

 
 

Cada trabajador es responsable de los documentos que solicita actualizar. 
La Dirección de Administración de Personal, a través de las Subdirecciones de Validación 
Estatal y Federalizada, realizarán la verificación de los archivos presentados a través de 
esta herramienta. 

 

13. En caso de error al subir el archivo, el trabajador podrá eliminar el documento 
solicitado antes del proceso de verificación de la Subdirección de Validación 
 

 
  

El trabajador únicamente podrá eliminar archivos cargados por él mismo. 
Los documentos autorizados por la SEDU no podrán ser eliminados por el trabajador. 
Únicamente podrá solicitar actualización de los mismos.  
Ejemplos: Cambio de domicilio (comprobante), Estado de Cuenta con CLABE 
Interbancaria, último Grado de Estudios, etc. 
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14. Para consultar los movimientos de personal autorizados por la Coordinación General 
de Relaciones Laborales, el trabajador debe seleccionar “FUP´s” 
 

 
 

 
15. Se desplegarán los movimientos de personal autorizados a nombre del trabajador 

y su soporte, tales como, cambio de centro de trabajo, alta de plaza, etc: 
 

 
 

NOTA: Esta opción se encuentra en proceso de digitalización 
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REGISTRO Y CONSULTA DE SOLICITUDES DE PRESTACIONES 
 

16. Esta es una herramienta para que el trabajador pueda conocer el historial de las 
prestaciones tramitadas y otorgadas a su nombre, así como registrar solicitudes de 
prestaciones tales como: 

 Ayuda Escolar 

 Estímulos por antigüedad  

 Presea Rafael Ramírez (por 30 años de servicio docente) 

 Etc. 
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REGISTRO Y CONSULTA DE SOLICITUDES DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 
 

17. Esta es una herramienta para que el trabajador conozca su situación laboral ante su 
centro de trabajo y la Coordinación General de Relaciones Laborales. 
 
En ella se podrá observar sus registros de: 
 

 Faltas injustificadas 

 Retardos  

 Licencias y permisos otorgados y registrados por el director del centro de 
trabajo 

 Licencias y permisos otorgados por la Coordinación General de Relaciones 
Laborales. 

 Seguimiento a sus solicitudes de licencias (autorizadas o rechazadas). 
 

NOTA: ESTA HERRAMIENTA REGISTRA SOLICITUDES. EL TRÁMITE DE DICHA 
SOLICITUD DE LICENCIA, ES PERSONAL Y DEBERÁ REALIZARSE FÍSICAMENTE ANTE LA 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. 
EL TRABAJADOR NO PODRÁ AUSENTARSE DE SU CENTRO DE TRABAJO HASTA QUE 
SEA AUTORIZADA DEBIDAMENTE EN LA COLUMNA DE ESTATUS:  
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Además, podrá registrar, con al menos 20 días de anticipación, sus solicitudes de: 
 

 Licencia por Asuntos Particulares 

 Prórroga de Licencia por Asuntos Particulares  

 Reanudación de labores por Término de Licencia por Asuntos Particulares (se 
requiere firma del director del centro de trabajo para tramitarla) 

 Solicitud de baja por renuncia. 
 

 
 

Esta herramienta no cancela la opción consulta y registro por parte del director del 
centro de trabajo, a través de la Plantilla de personal. 
 
El director del centro de trabajo verá reflejado en su Plantilla todos los registros que 
realice el personal adscrito a su centro de trabajo; además recibirá una notificación 
a través del correo institucional del centro de trabajo con los registros efectuados 
por esta vía. 
 
 

18. Para salir de esta aplicación seleccione “Cerrar Sesión” 
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